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Minist erio d A T V a h a ï r » 
V i l U . H / U . j v s 

y Previsión 

O R D E N 
Excmo.Sr.: De conformidad con 

la propuesta formulada por la Comi
sión permanente del Consejo de Tra
bajo, 

El Gobierno de la República ha 
tenido a bien disponer: 

1. ° Que accediéndose a las ins
tancias presentadas, se autorice la 
constitución de las Delegaciones lo
cales en las siguientes poblaciones: 
Arjonilla (Jaén), Barbará (Tarrago
na), Bañeres (Alicante), Bardal de 
la Serna (Valladolid), Bausán (Viz
caya), Cañedo (Orense), Casarrubie-
los (Madrid), Dueñas (Palencia), 
Fuente el Saz (Madrid), Horcajo de 
las Torres (Avila), Malpica de Tajo 
(Toledo), Miguel Esteban (Toledo), 
Montijo (Badajoz), Morata de Taju-
ña (Madrid), Móstoles (Madrid), Po
zuelo del Rey (Madrid), San Ildefon
so (Segovia), Santa Cruz del Reta
mar (Toledo), Sonseca (Toledo), To
rres de la Alameda (Madrid), Vi l l a -
manrique de Tajo (Madrid) y V i 11a-
minaya (Toledo). 

2. ° Que se publique la presente 
Orden en los Boletines Oficiales de 
las provincias y que se recomiende 
especialmente a los Gobernadores 
ciriles que llamen la atención de los 
Alcaldes sobre el contenido de la 
misma y les ordenen le den la ma
yor publicidad por los medios usua
les en cada localidad. 

- 3.° Que la constitución de las De
legaciones locales del Consejo de 
Trabajo que en la presente Orden 
se mencionan se organizará con los 
Vocales que se designaron en su an
terior composición o con los que 
subsistan de aquel tiempo, y caso de 
Que sea la primera vez que se cons
tituyan ,o funcionen en el momento 
actual, no será posible su ejercicio 
hasta que no se verifiquen las elec
ciones con carácter general, las que 
se harán después de rectificarse el 
Censo social y previa convocatoria 
general, que aparecerá oportuna
mente en la Gaceta de Madrid. 

Lo que de orden del Gobierno de 
l a República comunico a V . E . para 
su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 4 de Octubre de 1931. 

F R A N C I S C O L . C A B A L L R O 
Señor Director general de Trabajo. 

(Núm. 52) {Gaceta del 18) 

G O B I E R N O C I V I L 
C I R C U L A R 

Habiéndose ordenado por edicto 
inserto en el BOLETIX OFICIAL de 11 
de agosto de 1931, que por las Alcal
días de esta provincia se comunica
se al Sr. Ingeniero Tefe de Obras Pú
blicas los días considerados en cada 
pueblo como de ferias, fiestas y ro
merías, con objeto de cumplimentar 
el Decreto del Ministerio de Fomen
to de 20 de Mayo último, y como 
a pesar del tiempo transcurrido no 
se han recibido dichos datos de de
terminadas Alcaldías, por el presen
te edicto se les comunica que aque
llas Alcaldías que en el término de 
quince días, a partir de la fecha de 
hoy, no lo comuniquen, no podrán 
ser incluidas para los efectos de 
dicho Decreto en las tablas que se 
están confeccionando para tal ob
jeto. 

Madrid, 19 de octubre de 1931.— 
E l Gobernador civil , Emilio Palomo. 

(Núm. 3.027) 

C I R C U L A R 
E l Director Gerente de la Socie

dad de Autores Españoles, comuni
ca a este Gobierno civil , de acuerdo 
con lo que dispone la Ley de Pro
piedad Intelectual vigente, que con 
fecha * 0 del corriente, ha sido nom
brado representante de la menciona
da Sociedad en Morata de Tajuña, 
Don Eduardo Serrano Borruel. 

L o que se publica en este periódi
co oficial para general conocimien
to. 

Madrid, 18 de octubre de 1931.— 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 3.032) 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

ANUNCIO DE CONCURSO 
L a Comisión Gestora de esta D i 

putación, en sesión de 15 del actual, 
acordó abrir segundo concurso pú
blico, por término de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para contratar el servicio de 
movimiento de tierras en los terre
nos del Cerro del Pimiento, propie
dad de esta Corporación. 

Los pliegos de condiciones, tanto 

facultativas como administrativas, 1 

se hallarán de manifiesto todos los 
días laborables, de diez de la maña
na a una de la tarde, en la Secreta
ría de la Corporación, Negociado 
primero de la Sección de Beneficen
cia, donde podrán ser examinados 
por los concursantes. 

Para tomar parte en este concur
so los licitadores habrán de consti
tuir, previamente, en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta D i 
putación, la fianza provisional de 
1.000 pesetas, pudiendo verificarlo 
en metálico o en valores o títulos 
del Estado, computándose éstos en 
la forma que especifica el artículo 
11 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
laborables, desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
anterior al del en que el concurso 
haya de celebrarse, y las proposi
ciones, durante el mismo plazo, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
en el referido Negociado primero de 
la Sección de Beneficencia, en la 
Sección de Construcciones civiles 
(Avenida de Pí y Margall, núm. 9), 
y en las oficinas de Dirección de los 
Hospitales Provincial y de San Juan 
de Dios, Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes, Instituto Provincial 
de Puericultura y Casa de Materni
dad, sitos, respectivamente, en San
ta Isabel, 52; Doctor Esquerdo, 70; 
Núñez de Balboa, 70; Doctor Es
querdo, 68, y Embajadores, SO; y el 
licitador entregará separadamente, 
al mismo tiempo que la proposición, 
el resguardo de depósito provisional 
constituido y exhibirá su cédula per
sonal corriente. 

L a adjudicación de este concurso 
se verificará previo informe de los 
señores Arquitectos de esta Corpo
ración, y previa aceptación por el 
adjudicatario, de las modificaciones 
que estos facultativos consideren 
conveniente introducir en la propo
sición aceptada. 

E l adjudicatario vendrá a cumplir 
cuanto se refiere a la Ley del traba
jo, descanso dominical, contrato y 
retiro obrero y cuantas disposicio
nes existan o se dicten relacionadas 
con el trabajo. 

Los gastos que por este concurso 
se originen serán todos de cuenta 
del adjudicatario. 

Tanto los resguardos del depósito 
provisional, como de fianza definiti
va, serán reintegrados con el timbre 
de impuesto provincial que corres
ponda. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel del Estado de sexta clase, 
con timbre de impuesto provincial 
de 1,80 pesetas, y con sujeción al 
modelo al efecto inserto en las con
diciones administrativas de este con
curso. 

La Corporación se reserva la fa
cultad de desechar todas las propo
siciones y declarar desierto el con
curso, si entre las que se presenten 
no hubiere alguna que conviniere a 
sus intereses. 

Madrid, 20 de octubre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

C E D U L A S P E R S O N A L E S 
Aprobada la matrícula del impues

to de Cédulas personales en los pue
blos de la provincia, y acordado 
abrir el período de cobranza volun
taria del mismo, con una duración 
de dos meses, por la Comisión Ges
tora de esta Diputación, en sesión 
de 15 del actual, se anuncia ai pú
blico para su conocimiento y para 
que puedan presentar cuantas re
clamaciones estimen pertinentes, 
tanto durante el plazo de exposición 
de la matrícula en cada uno de los 
respectivos Ayuntamientos, que se
rá de diez días, como durante la du
ración del mencionado período. 

Madrid, 19 de octubre de 1931. 
E l Secretario, Simón Viñals. 

Don Simón Viñals y Arroyo, Abo
gado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria y Secretario de esta 
Excelentísima Diputación Provin
cial. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por la Comisión Gestora en 
15 del actual, con la anuencia del se
ñor Tefe administrativo militar de la 
provincia, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en las reales órdenes de 
24 de mayo y ó de agosto de 1877, 
se acordó que los suministros he
chos a las fuerzas del Ejército y 
Guardia Civ i l por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes de sep
tiembre último, se abonen a los pre
cios siguientes: 

Ración de pan, de 700 gramos, 
0,4ol pesetas. 

Idem de cebada, de 4 kilogra
mos, 1,576. 



Idem de paja, de 6 kilogra
mos, 0 ,431 . 

Litro de aceite, 2,058. 
Idem de petróleo, 1,05. 
Kilogramo de carbón, 0 ,265. 
Idem de leña, 0 ,101 . 
Y para que conste, de conformi

dad con lo acordado y a los efectos 
prevenidos en las disposiciones ci
tadas, expido la presente, visada por 
el excelentísimo señor Presidente de 
la Comisión, en Madrid, a 16 de oc
tubre de 1931. — Simón Viñals . -
Visto bueno, Rafael Salazar Alonso. 

(Núm. 3.028) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

La Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 9 
del actual, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que inten
ta celebrar para contratar la instala
ción de calefacción central en los 
cuatro Parques del Cuerpo de Bom
beros. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de maniíiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETIX OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra 
dicho concurso, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a 
reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales, 

Madrid, 19 de octubre de 1931.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—673) 
—o— 

L a Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 9 
del actual, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar las obras de 
reforma del Parque de Bomberos 
número 2, en la calle de O 'Donel l . 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de maniíiestoen la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamien
to (Negociado de Enseñanza), en las 
horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETIX OFICI* ' . 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días an
tes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para Ta contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 19 de octubre de 1931.--El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.-672) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Vacantes dos plazas de Médicos 
sustitutos de los Forenses de esta 
Capital, se anuncia nuevamente la 
provisión, que habrá de verificarse I 

conforme a los preceptos de los ar
tículos 9 y 10 del Decreto de 22 de 
octubre de 1891, en relación con los 
9 y 14 del de 12 de abril de 1915, 
debiendo, los que aspiren a esas pla
zas, presentar sus solicitudes, diri
gidas al Excmo. señor Ministro de 
Justicia, en el Decanato de les Juz
gados de primera instancia de esta 
Capital, precisamente dentro de los 
veinte días naturales siguientes al de 
la inserción del presente en la Gace
ta de Madrid, acompañando a tales 
solicitudes los documentos acredita
tivos de poseer el título de Licencia
do en Medicina, gozar de buena con
ducta y ser mayor de edad. 

Madrid, 16 de octubre de 1931.— 
E l Presidente, Félix A . Santullano. 

(Núm. 2.982) 

Sección d,e Instrucción 
y Reclutamiento 

I N C O R P O R A C I O N A F I L A S 
Circular. Excmo. Sr.: En virtud 

de lo dispuesto en el capítulo X V 
del Reglamento para el reclutamien
to y reemplazo del Ejército y ar
tículo tercero del decreto de 20 de 
agosto de 1930 (C. L . núm. 293), he 
tenido a bien disponer se incorporen 
a filas 53.500 reclutas de servicio 
ordinario, pertenecientes al primer 
llamamiento del cupo de filas del 
reemplazo de 1931 y agregados al 
mismo, de los cuales serán destina
dos 11.750 a los Cuerpos de la guar
nición del Norte de Africa y desta
camentos del Sahara, y 41 .750 a los 
de la Península, Islas adyacentes e 
Infantería de Marina, primera mitad 
del cupo de filas fijado per la orden 
circular de 23 de septiembre pasa
do, (D. O. núm. 214) y que en las 
operaciones necesarias para tal fin, 
además de lo que preceptúa el men
cionado Reglamento, se observen 
las reglas siguientes: 

Primera. Distribución del con
tingente y destino a Cuerpo.—Se 
efectuará de conformidad con los 
estados que se insertan a continua
ción de esta circular, de los cuales 
el número 1 expresa los reclutas que 
cada Cuerpo o unidad debe recibir 
para sí y para las unidades afectas 
que no se nutren directamente del 
reclutamiento; el número 2 especi
fica, por divisiones, los que deben 
ser destinados a Cuerpos de la Pen
ínsula, Baleares y Canarias; los nú
meros 3 y 4 los reclutas que las Ca
jas de cada división han de facilitar 
a los Cuerpos de las guarniciones 
permanentes de Africa, y el núme
ro 5 los que las Cajas de Canarias 
han de proporcionar para la sección 
afecta a la Compañía disciplinaria y 
para los destacamentos del Sahara. 

Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes militares 
de Baleares y Canarias, con pre
sencia de diehos estados, fijarán 
desde luego el número de reclutas 
que las Cajas de su ju. isdicción han 
de destinar a los diversos Cuerpos. 
Los jefes de Caja procederán a pre
parar el destino de los reclutas a los 
diferentes Cuerpos y unidades, ate
niéndose, al efecto, á las normas que 
seguidamente se exponen, teniendo 
entendido que tal operación ha de 
hallarse terminada antes de la fecha 
de la concentración, que es la que, 
para cada caso, fija la regla segunda 
de esta circular. 

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de talla y 
oficio de los reclutas no. aconsejen 
otra cosa, serán destinados los nú- . 
meros más bajos del cupo de filas I 

de la Península e islas adyacentes a 
las guarniciones más distantes de la 
residencia de la Caja de recluta, y 
los más bajos del cupo de Africa a 
la circunscripción oriental, y los más 
altos a la occidental. 

Los reclutas de Canarias se desti
narán a los destacamentos del Afr i 
ca Occidental y a los Cuerpos y uni
dades de aquellas islas, con arreglo 
a las siguientes normas: 

Los números más bajos se desti
narán a la sección afecta a la com
pañía disciplinaria, y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Sahara, quedan
do agregados a los Cuerpos del A r 
chipiélago que determine el Coman
dante militar de Canarias, en los que 
recibirán la instrucción militar, in
corporándose de ellos los necesarios 
para cubrir el efectivo de los aludi
dos destacamentos, y permanecien
do los demás en los repetidos Cuer
pos para reforzar, cuando sea pre
ciso, aquéllos o cubrir bajas en los 
mismos. 

b) Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unidades, 
se procurará cumplan las condicio
nes y requisitos que marca el regla
mento de Reclutamiento en sus ar
tículos 354 y 356, especialmente con 
este último, debiendo los jefes de las 
Cajas atender las necesidades de los 
Cuerpos que expondrán los jefes de 
éstos a sus respectivos Generales 
de división, según preceptúa el ar
tículo 3 5 5 . 

c) A las tropas de montaña se 
destinarán reclutas de regiones mon
tañosas, entre los que debe haber 
cuatro herradores por batallón; a las 
Secciones de la Escuela Central de 
Tiro y Regimientos de carros lige
ros de combate, los que tengan ofi
cio de conductores, automovilistas, 
mecánicos, ajustadores, mecanógra
fos, carpinteros, forjadores, herre
ros, torneros, impresores, cajistas, 
electricistas y albañiles; a las Aca
demias y demás Centros de instruc
ción, reclutas que sepan leer y es
cribir, procurándose que la mitad 
de ellos tengan alguno de los oficios 
de camarero, chófer, electricista, 
mecánico, carpintero, ebanista, im
presor, cajista, carretero, zapatero, 
sastre, cocinero, albañil o barbero; 
a la Compañía de Ordenanzas del 
Ministerio de la Guerra, los compren
didos en las órdenes que oportuna
mente se remitirán a los Generales 
de las divisiones, y, además, en caso 
necesario, los que las Cajas desig
nen para completar el cupo fijado a 
dicha Compañía, siendo preciso que 
unos y otros sepan leer y escribir; al 
regimiento de Pontoneros, reclutas 
que sepan natación; a las compañías 
de mar, reclutas de las Cajas del 
litoral con oficio apropiado a la mi
sión que en filas tienen que cumplir; 
a los regimientos de Infantería de 
Marina, reclutas de las Cajas del 
litoral con talla de 1,630 metros; a 
las Fuerzas Regulares Indígenas, re
clutas que sepan leer y escribir y la 
cuarta parte de los destinados ten
gan la talla mínima de 1,630 metros. 

d) Los jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de 
automovilismo, regimientos de ca
rros ligeros de combate, Centro de 
Transmisiones y estudios tácticos de 
Ingenieros, grupo de Alumbrado e 
Iluminación, regimiento de Aerosta
ción y tropas del servicio de Avia 
ción y Brigada obrera y Topográfica 
de Estado Mayor, remitirán con ur
gencia a los Generales de las divi
siones orgánicas que les faciliten re
clutas, relación de los que, por re
unir las condiciones fijadas en los 
artículos 352 y 353 del reglamento 

de reclutamiento, deben ser destina, 
dos a los referidos Cuerpos, para 
que sean utilizadas sus aptitudes pro-
fesionales. Determinado el cupo v 
llamamiento a que quedan afectos 
los propuestos, serán cubiertos los 
efectivos que a dichos Cuerpos se 
asignen, en primer lugar, con los 
incluidos en las relaciones que per-
tenezcan al primer llamamiento del 
cupo de filas para la Península, com
pletándose, en caso preciso, con re
clutas que, sin figurar en ellas, ten
gan las condiciones fijadas en los 
artículos 354 y 356 del repetido re
glamento. 

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido formar 
parte del primer llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados los 
propuestos por el Parque Central de 
Automovilismo y Centro de Trans
misiones y estudios tácticos de In
genieros y regimientos de carros li-
geros de combate a la agrupación 
de radiotelegrafía y automovilismo 
en Africa, para el regimiento de Fe
rrocarriles y Grupo de Alumbrado e 
Iluminación a los batallones de In
genieros de Africa; para el regimien
to de Aerostación y tropas de Avia
ción, a la del servicio de Aviación 
en Africa, y para la Brigada Obrera 
y Topográfica de Estado Mayor, 
a la unidad que tiene destacada en 
Africa. 

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
parte del cupo de Africa, serán des
tinados, los pertenecientes al Parque 
Central de Automovilismo, y Cen
tro de transmisiones y estudios tác
ticos de Ingenieros, a la Agrupación 
de Radiotelegrafía y Automovilismo 
en Africa; los del regimiento de 
Aerostación y Servicio de Aviación, 
a las tropas de Aviación en Africa; 
los de la Brigada Obrera Topográfica 
de Estado Mayor, a la unidad desta
cada en Africa; y los que sirvan en 
los restantes Cuerpos y unidades de 
la Península, Baleares y Canarias, a 
Cuerpos de Africa del Arma de pro
cedencia, para que pueda ser utiliza
da la instrucción recibida, a cuyo 
fin, los jefes de la Cajas solicitarán 
de los respectivos Generales de Di
visión den las órdenes de alta y baja 
correspondientes. 

Los voluntarios incluidos en sor
teo a quienes haya correspondido 
formar parte de los cupos de filas 
para la Península, o de instrucción, 
continuarán perteneciendo a los 
Cuerpos en que prestan servicio. 

A los reclutas excluidos del sorteo 
por servir en filas como volunta
rios, se les considerará para todoslos 
efectos como pertenecientes al pri
mer llamamiento del cupo de nías 
de Africa o Península, según el 
Cuerpo en que sirvan, y a los exclui
dos del sorteo por haber prestado 
servicio como voluntarios un año co
mo mínimo y estén separados de fi
las, quedarán afectos al cupo de ins
trucción y con este cupo serán desti
nados a Cuerpo del Arma en que 
prestaron servicio cuando se ordene. 

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina y 
les haya cabido en suerte ser desti
nados a Africa, lo serán a un Cuerpo 
de Infantería del Ejercito, a cuyo 
efecto los jefes de las Cajas lo comu
nicarán por conducto reglamentario 
a los Generales de los respectivos 
departamentos marítimos. . . 

g) Los presuntos desertores• & 
cupo de filas de la Península y Aj» 
ca, se distribuirán proporcionalme' -
te entre todos los Cuerpos que sean 
nutridos por la respectiva Caja, « 



citándose en ambos casos por jue
ces pertenecientes a los Cuerpos en 
que sean alta los expedientes por fal
ta de concentración, según dispone 
el artículo 339 del Reglamente. A los 
regimientos de Infantería de Marina 
no se destinarán reclutas presuntos 
desertores, ni los que al ser recono
cidos en las Cajas resulten presun
tos inútiles. 

h) A los reclutas del cupo de filas 
que tengan incoado expediente para 
la concesión de prórroga de primera 
clase por causas'sobrevenidas, se les 
continuará la tramitación por el 
Cuerpo de Africa o de la Península a 
que sean destinados, según dispone 
al artículo 338 del reglamento de 
Reclutamiento 

i) Los reclutas de cupo de rilas 
de Africa que hayan perdido un her
mano o hermanastro, desde el año 
1909, en las condiciones previstas en 
la circular de 10 de enero de 1914 
[Colección Legislativa número 5), o 
se encuentre en situación de d e s 
aparecido, serán destinados a un 
Cuepo de la Península, próximo a la 
residencia de sus padres, siempre 
que acrediten tales circurtacias me
diante certificado expedido por el je
fe del Cuerpo o dependencia en que 
prestaba servicio el causante de 
la excepción, y sea el primero y úni
co hermano que disfruta de este be
neficio, requisito este último que se 
justificará mediante certificado ex
pedido por el Ayuntamiento en que 
el hermano fallecido y el recluta lla
mado a concentración hayan sido 
alistados; debiéndose hacer constar 
en dicho documento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que hayan sido 
declarados útiles para todo servicio, 
con expresión del reemplazo a que 
pertenecen. Los jefes de las Cajas 
de recluta comprobarán por los an
tecedentes que en ellas obren, si dis
frutaron o no de este beneficio, y 
les darán, en su consecuencia, el 
destino que proceda. 

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de Africa, destacamen
tos del Sahara y compañía discipli
naria, los cuales quedarán agrega
dos a un Cuerpo de la Península e Is
las, hasta que el hermano sea licen
ciado. 

j) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos en el mis
mo llamamiento, será destinado a 
dicho territorio el que voluntaria
mente lo solicite y de no existir 
acuerdo, el que haya obtenido nú
mero más bajo; el otro cumplirá el 
servicio en la Península. 

k) E l exceso o faltas de reclutas 
en las Cajas en relación al número 
de los que se les fijan para distri
buir, lo prorratearán entre los Cuer
as de la Península e Islas a que 
nutran. 

Segunda. Concentración de los re
clutas, a) Los reclutas a quienes 
les haya correspondido ser destina
dos a los Cuerpos de la Península e 
«las, se concentrarán en Caja los 
días 27 y 28 del mes actual en todas 
•as Cajas de la Península, Baleares 
y Canarias. 

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañía Dis-
clPlinaria y destacamentos del Saha-
^ se concentrarán en Caja los días 
3 u e a continuación se indican: los 
d las27y28 del actual, los de Ca
banas; el día 1 de noviembre los 
ge la segunda división; el 3, los de 
J Primera división; el 4, los de la 
quinta división; el 5, los de la sép-
uma división; el 6, los de Baleares; 

el 7, los de la tercera división; el 
8, los de la cuarta división; el 9, los 
de la sexta división y el 11 de no
viembre los de la octava división. 

Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anticipa
ción a los alcaldes, a fin de que és
tos lo hagan saber a los interesados, 
el día que cada recluta, de los que 
residan en la respectiva población, 
debe verificar su presentación en la 
capitalidad de la Caja. 

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese correspon
diólo servir en Africa, se presentarán 
en la Caja más próxima a la resi
dencia del Cuerpo en que sirven, en 
la fecha antes indicada, a cuyo fin 
los Generales de las divisiones or
gánicas, a petición de los jefes de 
dichas Cajas, darán las "órdenes 
oportunas. 

c) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas, serán 
por cuenta del Estado, observándo
se para los pasajes en automóvil lo 
preceptuado por la circular de 30 de 
julio de 1927 (Colea ion Legislativa 
número 314); siendo socorridos los 
reclutas desde que salgan de sus ca
sas, hasta ei día que verifiquen su 
presentacóin al jefe de la Caja, con 
1,25 pesetas diarias, según determi
na el artículo 333 del reglamento de 
Reclutamiento. 

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta
ción en ellas y causarán baja en las 
mismas, el en que con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, de
ban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durantes dichos días, perci
birán como único socorro dos pese
tas diarias, que les serán abonadas 
por las Cajas y reclamadas direc
tamente por estos organismos, no 
pasándose en consecuencia, cargo a 
los Cuerpos por tal concepto 

e) Cuando en la población de re
sidencia de las Cajas, hubiese Cuer
pos activos que pudieran confeccio
nar comidas, se les facilitarán a los 
reclutas concentrados que lo solici
ten, abonando su importe, en el acto 
del suministro por las Cajas, con 
cargo al socorro a que hace referen
cia el anterior apartado d). 

f) Los reclutas que en uso de la 
autorización que les concede el ar
tículo 1334 del reglamento de Reclu
tamiento, en lugar de presentarse en 
la Caja de recluta a que pertenezcan, 
lo efectúen en la de su residencia, 
serán socorridos por esta última en 
la forma prevenida. Dichos deven
gos, serán reclamados por nota es
pecial en la Caja que los facilite, la 
cual en su virtud, no remitirán justi
ficantes ni pasará cargo a entidad al
guna. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas^ sepa el 
día en que deben darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran, da
rán cuenta con urgencia a aquélla de 
la fecha correspondiente al último 
día por el que hayan socorridos, pa
ra que en las filiaciones y en las re
laciones nominales que se entreguen 
a los jefes de partida, puedan hacer
se las oportunas anotaciones de ba
ja en la Caja y alta en el Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos, incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les aplicarán 
los preceptos del artículo 341 del re
glamento de Reclutamiento. 

Los reclutas presuntos inútiles del 
cupo de Africa, no verificarán su pre
sentación en el Cuerpo a que fueren 
destinados, hasta que por el Tribunal 

médico militar de la división, se re
suelva la propuesta de inutilidad, in
gresando entre tanto, en los Hospi
tales militares que designen los Ge
nerales de la división o quedando 
agregados a traseuntes, según dis
pone el expresado artículo 341 del 
repetido reglamento. 

h) Durante los días de concentra
ción, los jefes de las Cajas rectifica
rán las tallas, profesiones u oficios 
que figuran en las filiaciones, y, co
mo consecuencia de ello, confirma
rán o rectificarán los destinos que 
provisionalmente hubieren asignado 
a cada recluta, adjudicando los des
tinos definitivos al día siguiente de 
terminada la concentración, para los 
reclutas que les corresponda servir 
en Africa, y el día 29 de actual a los 
que hayan de efectuarlo en los Cuer
pos de la Península, Baleares y Ca
narias 

Cuarta. Incorporación a los Cuer
pos de los reclutas.—a) Los trans
portes terrestres y marítimos de los 
reclutas destinados a Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias, se
rán ordenados por los respectivos 
Generales de las divisionss orgáni
cas y Comandantes militares de Ba
leares y Canarias, a partir del día 30 
del corriente mes, utilizando trenes 
militares y ordinarios, verificando 
su incorporación el día 29, los desti
nados a Cuerpos que residan en la 
misma población que la Caja o a la 
proximidad a ella o los que por su 
reducido número, puedan utilizar 
trenes ordinarios, siempre que estos 
no perturben la normalidad de los 
transportes. 

b) Los reclutas destinados a Afri
ca embarcarán en los puertos y fe
chas, y serán transportados en los 
vapores correos de la Compañía 
Transmediterránea, que fija el esta
do número 6. 

Los reclutas destinados al desta
camentos de la Brigada Obrera To
pográfica de Estado Mayor en Afri
ca, se incorporarán directamente al 
indicado destacamento, remitiendo 
las filiaciones a la Plana Mayor en 
Madrid. 

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes mi
litares de Baleares y Canarias, que
dan encargados de organizar el trans
porte de los reclutas de su territorio 
destinados a Cuerpos de Africa, des
de la residencia de la Caja de reclu
ta al puerto de embarque, poniendo 
en circulación los trenes militares 
necesarios, utilizando los ordinarios 
que sean precisos a los distintos gru
pos, para que marchen desde la re
sidencia de las Cajas a las estaciones 
de empalme y continúen en los tre
nes militares organizados o directa
mente a los puertos de embarque, 
donde deberán llegar con la antici
pación necesaria, para que puedan 
seguir el viaje en los vapores co
rreos, que tienen su salida de los 
puertos de Málaga, a las 21, de A l -
geciras, a las 7 y a las 15 y de Cádiz, 
a las 23. 

En el caso de que por temporales 
u otras causas imprevistas, no zarpa
sen los vapores los días señalados en 
el mencionado estado núm.6, los Co
mandantes militares de los puertos 
de embarque, lo comunicarán direc
tamente al General de la división 
correspondiente, para que retrase la 
salida de sucesivos contingentes a 
fin de evitar en aquéllos la acumula
ción excesiva de reclutas que dificul
te su alojamiento. 

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, 
no puedan embarcar en los puertos 
y días señalados, lo efectuarán en 

los vapores correos de días inme
diatos. 

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa, se les facilitará 
pan y ranchos en frío o en caliente, 
en la forma que los Generales Jefes 
de las divisiones orgánicas estimen 
conveniente para que quede atendi
da esta necesidad, pero dando pre
ferencia al suministro de ranchos en 
frío, por las ventajas que proporcio
na este sistema, y no disponiendo el 
de rancho en caliente más que en los 
casos en que no puedan darse aqué
llos o que lo exijan las circunstan
cias del momento. Para estos casos 
se proveerá a los Parques de Inten
dencia, por los Cuerpos que desig
nen los Generales Jefes de las divi
siones, del número suficiente de pla
tos y cucharas para que puedan 
atender a las necesidades de las ex
pediciones, proporcionándolos a los 
reclutas en el momento de suminis
trarles los ranchos y retirándolos al 
terminar éstos para que sirvan en 
sucesivas expediciones y puedan ser 
devueltos, al terminar la concentra
ción, a los Cuerpos que los facili
taron. 

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres serán abona
dos en metálico por los jefes de par
tida, para lo cual las Cajas les en
tregará los socorros correspondien
tes, con cargo a los a que se refiere 
el apartado d) de la regla segunda de 
esta circular. 

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonado lo que 
se les suministre por alimentación. 

S i por causa de fuerza mayor, al
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la au
toridad militar correspondiente de la 
población donde quede detenida or
denará que por un Cuerpo activo se 
entreguen al jefe de ella tantos soco
rros de dos pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presenta
ción en el Cuerpo de destino, reco
giendo recibo, que, justificado con 
la orden de dicha autoridad, cursará 
el indicado jefe directamente con 
cargo al mencionado Cuerpo para 
su abono inmediato por éste. 

e) Los Generales de las divisio
nes orgánicas-y Comandantes mili
tares de Baleares y Canarias, orde
narán se remitan a" la residencia de 
las Cajas de recluta las mantas que 
consideren indispensables para los 
reclutas destinados a Cuerpos de. 
Africa y para los que deban señar en 
la Península e Islas, que, por la du
ración de los viajes o imposición del 
clima de las localidades que hayan 
de atravesar, las necesiten, hacién
dolo constar en las relaciones no
minales que se entreguen a los je
fes de partida, así como en las que 
se remitan a los Cuerpos de destino; 
cuidando los de las Cajas de hacer 
saber a los reclutas que contraen la 
misma obligación de entregar las 
mantas al presentarse en el Cuerpo, 
o a pagar su importe, si las pierden 
o deterioran; observándose las pre
venciones y formalidades que deter
mina la circular de 10 de enero de 
1921 (D. O. número 21). 

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima, de los contingentes de la 
Península y de Africa, irán las expe
diciones conducidos por oficiales y 
clases en la forma siguiente: hasta 50 
nombres, por un cabo o un sargento, 
según su importancia numérica; de 
de 50 a 100 hombres, por un sargen
to y un cabo; de 100 a 250, por un 



oficial, un sargentos y dos cabos; de 
250 a 500, por dos oficiales, dos sar
gentos y cuatro cabos, y pasando de 
500, el jefe de la expedición será un 
capitán. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termine el 
transporte en los trenes militares o 
vapores, y los jefes de las mismas', 
al tomar el mando, se darán a reco
nocer por todos los individuos que 
compongan la expedición, formándo
los y pasándoles listas y dándoles 
las instrucciones y prevenciones a 
que haya lugar. 

Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que viajarán en 
los mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha. 

Cumplirán los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las pre
venciones del artículo 369 del regla
mento de reclutamiento, a fin de que 
todos los reclutas se enteren del des
tino que a cada cual se haya otorga
dos. Para ello entregarán a los jefes 
de partida relaciones nominales de 
los reclutas que conducen, con ex
presión del destino de cada uno, po
blación donde reside el Cuerpo a que 
haya de incorporarse y la anotación 
de si se le ha facilitado manta, así 
como también se especificará el día 
en que causen bajo los individuos 
en la Caja, y alta en su Cuerpo. 
También entregarán a dichos jefes 
de partida las hojas de ruta, en las 
que indicarán los socorros facilita
dos, a que se refiere el apartado d) 
de la regla segunda de la presente 
circular, y el día hasta el cual inclu
sive corresponden. 

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por los 
jefes de partida, quedando éstos úl
timos obligados a entregar los men
cionados documentos a los jefes de 
los respectivos Cuerpos. 

Ademas, las Cajas enviarán direc
tamente a los Cuerpos copia de los 
antedichos datos y documentos, sin 
esperar a la remisión de las filiacio
nes, en las que, no obstante, se con
signarán las fechas de baja en la Ca
ja y alta en los Cuerpos y socorros 
que hayan facilitado. 

g) Los Jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del reglamento de recluta
miento, debiendo los jefes de los 
Cuerpos nombrar personal que reci
ba a los reclutas a su llegada. 

Cuarta. Disposiciones finales — 
a) Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos al día siguiente de su 
baja en la respectiva Caja de reclu
ta, o sea aquél en que deban efec
tuar su incorporación en ellas. A 
partir de ese día de alta, tendrán 
derecho al haber, pan y demás de
vengos reglamentarios que les serán 
reclamados en sus Cuerpos de des
tino. 

También estos últimos reclama
rán, por nota, lo correspondiente a 
los socorros que, en el caso de fuer
za mayor, según se prevé en el apar
tado d) de la regla tercera, haya 
sido preciso facilitar a los reclutas 
durante la marcha de incorporación. 

b) Los Cuerpos no reclamarán 
el importe de la primera puesta a 
los presuntos inútiles, ni la entrega
rán a éstos hasta que sean declara
dos definitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorpora
ción a los Cuerpos se desinfectarán 
y se depositarán en el almacén de 
los mismos, excepto las interiores, 
que podrán seguir usando, si así lo 

desean, pero también desinfectadas 
previamente. 

c) Los jefes de los Cuerpos remi
tirán a este Ministerio en la última 
decena de noviembre próximo los 
estados que previene el artículo 372 
del repetido Reglamento. 

d) Los Generales de las divisio
nes orgánicas, Comandantes milita
res de Baleares y Canarias y Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, dictarán y remitirán a 
este Ministerio las instrucciones que 
estimen precisas para el cumpli
miento de la presente orden circu
lar; resolverán cuantas dudas se 
presenten, a no ser qne por su im
portancia consideren preciso comu
nicarlas a este Ministerio; solicita
rán de los Gobernadores civiles se 
inserte esta circular en los Boletines 
Oficiales de las respectivas provin
cias, con objeto de que llegue a co
nocimiento de todos los interesados; 
tendrán muy presente todo cuanto 
se previene en el Capítulo X V del 
reglamento de Reclutamiento, y 
elevarán a este Ministerio, en la pri
mera quincena de diciembre, el re
sumen y observaciones a que se re
fiere el artículo 373 del citado texto. 
Por último, las expresadas autori
dades interesarán también de los 
Gobernadores civiles que en las es
taciones de ferrocarriles que juzguen 
conveniente, haya fuerzas de la 
Guardia Civ i l y de Seguridad para 
asegurar el orden, y que aumenten 
si fuera preciso, la escolta de los 
trenes que conduzcan reclutas. 

e) Todos los Cuerpos y unidades 
del Ejército pasarán la revista de Co
misario del mes de noviembre y si
guientes, con la fuerza presente en 
filas que le resulte después de la 
incorporación de reclutas y de los 
licénciamientos que por este Minis
terio se ordenan. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
5 de octubre de 1931. 

AZAXA 
Señor.. . 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Tuez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que sigue D. Luis de M i -
quel y Rodríguez de la Encina, con
tra D . Manuel del Sol y Jaquotot, se 
anuncia la venta, en pública y se
gunda subasta, de la siguiente 

Finca: 
Casa en construcción en la calle de 

Benito Gutiérrez, cuarenta 
y tres y cuarenta y cinco, 
de siete plantas en exterio
res y de ocho en interiores, 
constando cada una de ocho 
viviendas, las seis interio
res, con cuatro patios, dos 
de treinta y tres metros 
cuadrados con noventa cen
tímetros cada uno y otros 
dos de treinta y un metros 
cuadrados con treinta y cin
co centímetros. Mide una 
superficie d e setecientos 
ochenta y cuatro metros 
cuadrados con noventa y 
dos centímetros, o sean 
diez mil ciento nueve pies 
cuadrados con setenta y 

cinco centímetros. Linda: 
por su frente, en línea de 
veinticinco metros con trein
ta y dos centímetros, con la 
calle de Benito Gutiérrez; 
por la derecha entrando, en 
línea de treinta y un metros, 
con casa de D . Gaspar Ce
peda Sánchez; por la iz
quierda, en otra línea igual 
de treinta y un metros, con 
solar de D . Aurelio Delga
do, y por el fondo, en línea 
de veinticinco metros con 
treinta y dos centímetros, 
con casa de D . Luis Casa-
tana \T D . Antonio Gálvez. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día trece de noviembre próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
viene. 

Primero 
Que servirá de tipo para esta se

gunda subasta la cantidad de dos
cientas treinta y seis mil trescientas 
cuarenta y seis pesetas, no admitién-
án postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de ese tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos al diez por cien
to del expresado tipo. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad, su

plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría para que puedan ser exa
minados por los licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos, sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a cinco de octu
bre de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emilio Gutiérrez 
Gustavo Lescure 

(A.—2.073) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada por 
el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, en los au
tos promovidos a nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra don 
Antonio [iménez Bocero y su esposa 
doña Teresa Melero y G i l , sobre se
cuestro y posesión interina de finca 
hipotecada, se saca a la venta en pú
blica subasta por término de quince 
días la siguiente 

Finca: 
«Casa en Madrid, señalada con el 

número setenta y siete de 
la Avenida de Menéndez 
Pelayo, que consta de ocho 
plantas. Extensión de cua
trocientos sesenta y dos me
tros ochenta y ocho decí
metros cuadrados, o sean 
cinco mil novecientos se
senta y un pies cuadrados 
ochenta y nueve décimos, 
de los cuales se hallan edi
ficados trescientos ochenta 

y cinco metros cuadrados 
equivalentes a cuatro mil 
novecientos cincuenta ! 
ocho pies cuadrados, desti
nándose el resto de la su-
perficie a patio. Linda: por 
su frente u Oeste, con la ca
lle de su situación; derecha 
entrando, Sur, coa terrenos 
de los Sucesores del M a r . 
qués de Santa Marta; i 2 -
quierda entrando Norte, con 
la casa número setenta y 
siete de la Avenida de Me
néndez Pelayo, propiedad 
de los mismos prestatarios; 
y fondo o Este, con fincad» 
los Sucesores del Marqués 
de Santa Marta». 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
diez de noviembre próximo a las on
ce de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
con arreglo a las condiciones si
guientes: 

Primera 
E l tipo de venta será el de cuatro

cientas cincuenta y ocho mil pese
tas, señaladas por Tas partes contra
tantes para esta subasta. 

Segunda . 
No se admitirán proposiciones que 

no cubran las dos terceras partes 
del indicado precio. 

Tercera 
Que para tomar parte en el rema

te habrán de consignar previamente, 
los licitadores sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo de 
la expresada cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 
L a consignación del precio del re

mate habrá de verificarse dentro de 
los ocho días siguientes al de la apro
bación de aquél. 

Quinta 
Los títulos de propiedad de la men

cionada finca suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del refrendata-
rio durante las horas de audiencia 
hasta el de la subasta, con los cuales 
habrán de conformarse los licitado-
res, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes al crédito del acre
edor ejecutante que pesaren sóbrela 
mencionada finca, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
uno. 

Ante mí, 
L u i s M o l i n e r 

V.°B.° 
E l Tuez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

(D.-235) 

B U E N A V I S T A 
E D I C T O 

En virtud de lo mandado en pro
videncia dictada con esta fecha, dic
tada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Buenayisw 
de esta Capital, en autos ejecutivos 
que sigue D. Juan Robles García, 
contra D. Faustino Viñas, se sacan 
a la venta, en pública y primera su
basta, los bienes embargados a esr 
último y consistentes en Tos genere>. 
efectos y enseres que constituye 



aña,
,
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na

(:\ .- _.U75)

ta, d b rán 1 licitad r e n i 
nar, previam nt, n la m del
J uzgado o n la ja eneral d D
p ito , una cantidad igua l, por )0 '
meno , al di z p r ci nto d 1 pr-
ado tipo, in cuya requi it n

rán admitido .

T rcera
Que los auto v la cer tificaci n

del R gi tro a qu - refier la 1 
gla cuarta del artículo ci nto tr inta
y uno de la vi ente L ,y Hipoteca ria
estarán de manifiesto en cr taría ' .
entendi 'ndo e que todo 1i itado;
acepta co mo bastante la titula ion y
que las cargas gravámen an
terior y la pr ferente , i la hu
biere, al crédit del act r , co ntinua 
rán ub ist nt -s, entendiéndo. e que
el rematant las ac pta y ueda ub
r ad n le re p n iabi lidad d 1
mi mos, in destinar e a su extin

ion el pre .ío d -l r mate , debiendo
ac ptars por lo rernatant ,en el
acto de la subasta, e ta condiciones
in cuyo requi ita no era adm itid~

la proposición que hicieren.
T eda lo cual . e anuncia al público

por medio del pre ente , que in-
errara por 1 men o ' e n veinte día

de antela ion , en el B OLETIN FICIAL
de e ta provincia.

Madrid , d i cis éi de ctubre de
mil novecien to tre inta y un .

P..,
El ecre ta rio ,

E m i l i o E s t e b a n
\ ' ,<' B.O

El Juez de primera in itanc ia,
(F irmado)

srundaue lIT

uunda

ue para tomar p: rt n la u as-

Qu 1 r mat p rá hac r a ca
lidad de ceders a un te rcero.

adrid , tre de octu br d mil
novecientos treinta y un o.

El cretario ,
ntonio Sánchez

.0 B.O
El Juez de primera instan ia ,

Juan d Hinojosa
( .-2.(69)

H OSPI 10

EDI CTO

En virtud de providencia dictada
por el eñor Juez de primera in t n
cia del di trito del Hospicio d ta
Capi ta l, en lo autos ejecutivos d
pro edimiento e pecial umario que
sigue el Pro urador don Rup rto
¿ ic üa , n nombre de don E t ban

arín Calvez , contra don Grezorio
Serrano T ejera , sobre reclamación
de un pré tamo, ha acordado acar
a la venta por segunda vez, con la
rebaja del veinticinco por ciento del
tipo de la primera, o ea en la canti
dad de treinta y iete mil quini enta
pesetas , la fi nca h ipotecada o sea:
Una posesión en -1 término munici

pal de Ga lapagar, en u in
mediaciones, a l sitio deno
minado Cerrillo de la Ba
rraca, cerca da de tapia do
ble de marnpo tena, de un
metro cin cuenta centíme
tro de altura por in cuenta
entímet ro de ancha. En el
entro d e es ta po sesión

ex i t un hotel, cue ocupa
una uperfi cie de ciento cin-
ucnta v tre metro cua

renta decímetro cuadra 
do . También existen den
tro del perímetro de la fin-
a do casas con vi ta , la

una a la car rete ra del E co
rial .Y" la otra a la de G uada
n -ama, de planta baja, con
mam postería concertada ,re
cibida con cemento , ocu
pando cada una un área de
ciento quince metros cua
drados con grue o de mu
ros . Tiene la finca do po
zos de agua potable inmejo
rable , de diez metro de
profundi dad por dos de an
cho cada uno . Todo ello
constituye una ola fi nca ,
que linda : al Iediod ía, por
donde tiene su fachada prin-

ipal y portada d entrada ,
con la ca rretera d -1 E.' ' 0 
rial v hotel de don Floren io

'1at-~tín ; aliente, der cha,
según ntra por dicha ca-
rretera , con hotel de here
d r d d n Juan M r :>y;
Poniente , con d i ha hotel
de F lorencio Martín \ ca - .
r re t ra 1 Guadarrarna , en
donde cxi te otra portada
ele cnfra da a e t.i posesi ón } '
y p r . or t , ca lle pública.

El él to de la suba sta t nd r á lugar
en la a la :- udien ia de e te Juzga
do, it en 1 pi 'o prin ipal d é la ca
sa núm ro uno de la calle d "1 Tene
ral a ta ñ d ta Capital , 1 día
dieci iete de nov iem bre próx imo a
la onc d u ma ñ: I a , baj 1, si
zuient

21 DE OCTUBRE D 19S1

EDICTO

( .--2.(68)

CH.. MBE RI

E l Secretario,
Rafael L ópez de Panda

\ .0 .0
El Juez,

Lui rn a d o

T ercera
Que lo autos y la certificación

del Rez i: tro de la Propiedad corres
pondiente, se hallarán de manifiesto
en la Se retaría del que autori za,
hasta el acto del remate, cntendién
dose que todo licitador acepta com o
bastante la titulación , y que la ca r
gas y eravarnenes ante r iores y lo
preferentes , i lo hubiere, al crédi
to del actor, co ntinuarán subsisten
tes, entendiéndose qu e todo licita
dor l o acepta y queda subrogado
en la respon abilidad de los mi mas,
sin destinar e a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Iadrid , a dieciséis de I

octubre de mil noveciento treinta y
uno.

Riva , mediante e ritura
atar ada ante el otar io
D ernando [e ÚS uárez
Corona , on fecha tr inta
d abr il de mil nove iento
v intiuno.

Dicha subasta tendrá lugar 1 día
einte de novi mbre pro: imo, a la

once de u mañ ana , en la Sala au
d i ncia de es" Juzgado , sito en la
casa núm ro un o de la calle del Ge
neral Casta ño , bajo las sigui entes

Condiciones:

P ri mera
La referida finca ale a pública u

basta , por prim ra vez, en la canti
dad de ciento cincuenta mil pe eta ,
-precio co nvenido para e. te ca o n-
tre la parte en la escritura otorga
da ant el tari D. d ri Plana
y Pellisa , on f cha ocho de junic de
mil novecientos veintisiete.

egunda
o se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, y para tomar parte
en la suba ta , deberán co nsignar,
previamente, los licitadores en la
mesa del J uzgado o en la Caja gene
ral de Depósitos , el diez por ciento
de las ex pre adas ciento cincuenta
mil pe eta , in cuyo requi ita no e
rán adm itido .

EDICTO

Por el presente, y en vi r tud de
proridencia del e ñor Iuez de prime
ra in rancia del distrito del Centro,
de e ta Capital, dictada en los autos
ejecutivo p<?r el proc~dimiento e.s
pecial . umario e tablecí do en el ar
tículo ciento treinta y uno de la vi
gente L y Hipotecaria, promovidos
por el Procurador D . . ntonio Para
me~ . en nombre de dona 1 abel Cle
mente \ illanueva, con D. Adolfo
Gold Tratelovitr, sobre reclamación
de un crédito hipotecario de ciento
diez mil pe etas , se saca a la venta ,
por primera vez, en pública subasta,
la finca hipotecada en la escritura
otorgada ante el lotario D. F ederi
co Plana y Pellisa, con fecha ocho
de junio de mil noveciento v inti
siete, en garantía de dicho préstam ,
consi tente en:
Una casa señalada con el número .

. etenta y tres de la calle de
an Bernardo, de e ta Ca

pital, que co n ta de planta
baja, entresuelo, pr incipal,
. eg undo y tercero, retran
queado en sezunda cruaía
por -1 fondo, e mprendien
do una superfi cíe de tre 
cientos treinta metros eten
ta decímetros cuadrados,
destinándose el resto a un
patio, Li nda: por su fre n
te o fachada principal, a l
Oriente , con la calle de San
Bernardo ; por el a r te, o
derecha , en trando, co n la
ca a núm ero . renta y cin
co de la ci tada calle, propia
de D. luan ntoni illan;
por el ur, o izquierda, on
"alar de doña María Jo efa
Ruan o ' de la Riva ; y por
1 fondo, o Poni nt , co n

la ca lle del a rte , a la que
ta mbién ha e fa hada .--Tí
tul. dquirió . dolfo

7 Id Tratelovitr la finca an
t r i 'm nt d cr in n la
f rma igui nte: -i 1 alar
que upa la misma que
1 r t d tra , uya . up 1'

fi ie ra d tr i nto e
renta y d m tr quini n
t in unta ' i nt í-
metr uadrado e n lo
lind r a nt m n i nad
qu h: qu .d<d r du ' id a
la sup 1'11 ' i - xpr ada p r
v i r t u d el rezt ion
pra ' t i ada n 1 m i m ,
p r ' 1 pra u hiz a d f\,
- larra r . fa I uano d la .

;;iu tri a de ultramarinos ej rcida I .
en el -tabl. imiento propiedad de
dicho r. íñas , ituado en la casa
número diez d la call de Regu -
ro , de ta Capital, y uyo. biene
han sido ta ado ~n la cantida d to-
talde cinco mil c íent diecis éis pe-:
seta con incuenta céntimos.

Para cuyo remate, que tendrá lu
¡rar en la ala audien ia de dicho
r~ado, ita en la calle dsl en
ral Castafios, número uno , se ha se
da'ado el día tre inta y uno del actual ,
a'l;s once de su ~afiana , debiendo
1~ licitadore consignar , previamen-
te, el di z por ciento de aquella u~a
para tomar parte en la uba ta, In
CUYO requi ita no se rán admitidos,
vque a imi mo no se admitir án pOS
iura que n ubran la do tercera
parte ' de la xpresada cantidad.

~Iadrid, diecinueve de octubre de
mil novecientos treinta y uno.

El ecretario,
Pedro Pérez lonso

[lrsicino C ómez Cm-bajo
(_ .-2.076)

CE TT Rü



( .- 2.070)

p¿ L CIO

V.OB.O
En r i qu e C i d

. _~

~o~ lo? que de en int resarse en la
licitación: y
. Que la carga, gravámenes ant

nores y lo~ preferentes, si los hubi~: '
reba~ crédito del. actor, continuarán
su sístentes y sin cancelar ente
diéndose que el rematante lo' acep~
y. queda ubrogado en la responsa.
bilidad de lo mIsmo! sin destinar e
a su extlnCI~n el preCIO del remate.

Y. para su msercI<?n en el periódico
oficial correspondiente, t'xpido el
presente, con el VISto bueno del e
flor Juez, en Madrid, a nueve de
octubre de mil novecientos treinta
y uno.

El Secretario
P. S., '

Arturo R old ánv - B.O
El Juez de primera instancia

José González Llana '
(A .-2.0i6)

EDICTO DE ClTACH')N
Por el pr ente, que se e 'pide en

méritos de demanda de conciliación
pre entada en este Juzgado por dona
Manuela P érez Alonso, como madre
y legal repre entante de aría Diaz
P érez, se cita a D. anuel Cá!TIara
Ech varría, uyo domicilio se IgnO
ra, para Que el día treinta del actual,
a la nu v m día, mpar zca e?
este Juz ado, sito en Tutor , veI~JI'
siete, bajo, a elebrar el refe!1,o
acto de con ilia ion, omo requI ~O

revio a la uer na por estupro e
Iaría Díaz érez. .

ara qu irva de citación a ~on
an 1 Cámara y para u in ercl?O

en} LET1 O~lCI L de ta pr~vIn'
cía, pido el pr é nte n adrld,a

CE TRO

. Juzgados municipales

EDICTO

A virtud de providencia del señor
Juez municipal suplente del distrito
del Centro de esta Capital, dictada
en el juicio verbal seguido el instan.
cia de D. Luis de Santiago y Soto
como apoderado de D. Francisc¿
Virumbrales Ruiz, contra doña Am
paro Alvarez Garc ía, sobre pago
de pesetas, se saca a la venta en
pública suba ta , un piano, m~rc.l
eOrtiz & Cusso», tasado en seiscien
tas pesetas , en buen estado, que se
encuentra depositado en poder de
D. Eugenio Corredera, domiciliado
en la calle de Valverde, número
veintidós, tienda de pianos.

Para que tenga lugar el acto del
remate se ha señalado el día treinta
del actual, a las once horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro uno, piso primero, de esta Ca
pital.

A quienes deseen tomar parte en
la subasta se les hace saber: que es
indispensable depositar prev iamen
te el diez por ciento del avalúo en la
Caja general de Depósitos o en la
mesa del Juzgado, y que no se admi
tirán posturas que no cubran lasdos
terceras partes de la tasaci6n.

y para publicar en el BOLET1~ OFl'
CIAL de esta provincia, expido el
presente, visado por Su Señ oría y
sellado con el de este Juzgado, e~
Madrid, a dieciséis de octubre demíl
novecientos treinta y uno.

El Secretario,
Jos é Ball e st er

vamenes ant riores al crédito del
actor, continuarán ü j t ntes, en
tendiéndo que el rematante los
acepta y queda s rogado en la res
ponsabilidad de los 1 mos, sin des
tinarse a su e tínci ón 1 pr cio del
remate, cuyas condícion s deberán
aceptar previamente los licitadores
en el acto de la uba ta, sin cuyo
requisito no será admitida la propo
sición que hicieren.

Tercera .
Que los títulos de propiedad, su

plidos por certírícacíon del Registro,
e hallan de manifiesto en Secreta

ría, donde podrán examinarlos los
licitadores. Que la consignaci6n del
resto del precio del remate se v ri
ficará a los ocho días de aprobado
éste.

Todo lo cual se anuncia al públi
co por medio del presente, del q e
se insertará copia en el BOLETIÑ OFI
CL\L de esta provincial.

Madrid, diecisiete de octubre de
mil novecientos treinta y uno. .

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

v.' B.O
El Juez de primera instancia,

Rodríguez del Valle
(A.- 2.071)

PALL CIO

olares e dona Con ep ion
víla, y por la espal a, al
orte, en Iínea de veinte

metro d iez entírn tros,
con más solares de doña
Conc pión v ila , ence
rrando las cpresadas líneas
una superficie de trescien
tos cincuenta y sei metros
sesenta y ocho decímetros
cuaarados , o sean cuatro
mil qui ientos noventa y
cuatro pies y tres décimos
de otro, también cuadrados.
En la parte de la segunda
crujía se han levantado '0 
bre dicha casa una nueva
planta, con habitaciones
destinadas a vivienda , ade
más, y en la parte posterior
de la finca, en línea recta,
con 1 lindero de la dere
cha, y haciendo fachada
también a la calle de Sebas
tián ... lvaro, pero teniendo
su. entrada por la puerta
principal a la calle de Emi
lio vila, el don Eulalia
Careta ha realizado o una
construcción de dos plan
tas, con una superficie de
cuarenta y tres metros cua
renta decímetros cuadra
dos, que equivalen a qui
nientos cincuenta y nueve
pies, también cuadrados.

Segunda
Solar y edificio destinado a vaque

ría, varias dependencias,
cercado por un muro de la
drillo , sito en Carabanchel
Bajo y su calle de Ceferino
Avila, sin num ero, que lin
da: por el frente, al arte ,
en líneas de veintiséis me
tros noventa centímetros ,
con dicha calle; PQr la de
recha, entrando, al Oeste,
en línea de dieci é is me
tros ~uaren~a centímetros,
con solar de D. Félix Are
nas; por' la izquierda, al
Este, en línea de 'diecisiete

, . . ...
metros veinte centímetros,
con solares de la romana, y
por la espalda, al Sur, en
línea'de veinticinco metros
cuarenta centímetros, con
terrenos de don Francisco
Rodríguez. Las expresadas
líneas encierran una super
ficie de cuatrocientos trein
ta y nueve metros veinte
decímetros cuadrados, o
sean cinco mil seiscientos
cincuenta y seis pies ochen
ta y ocho décimos de otro ,
también cuadrados.

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzga
do , sito en el piso principal de la
casa número uno de la calle d 1Ge
neral Casta ñ os , de esta Capital. el
día ~i~ciocho de noviembre pr óxi
mo, ~ l~S once de la mañana, bajo
las síguíente

C o n d ic i o nes :
Primera

Para tomar parte en la subasta
deberán los li itadore e ni ' nar
previamente, en la mesa d '1 J zga
do o en la Caja general de Dep6si
tos , una cantidad igual, por lo me
no , al diez por ci nto del precio del
r mat , in cuy r quisito no serán
admitido , haci éndo e saber que i-

hos bi nes al n a ubasta en Ú
010 10 e.

EDICTO
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hov
por el señor don José GonzáJez Lla
na y Fagoaga, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta
Capital, en los autos seguidos por
el procedimiento establecido en el
artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria a instancia
de D. Martín Lago Pérez, represen
tado por el Procurador D. Santiago
Casas, contra D. Fernando Río Mo
lina, sobre pago de cuatrocientas
mil pesetas de principal, intereses y
costas, S~ acan a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta y por
el tipo que a continuación de cada
una de ellas se expresa, las dos fin
gis hipotecadas en la escritura ori
gen de los presentes autos, consis
tentes en
Una casa situada en Madrid, señala

da con el número tres del
paseo de Santa María de la
Cabeza, compuesta de ocho
plantas o pisos, que sale a
subasta en trescientas mil
pesetas; y

Otra casa también en Madrid, seña
lada con el número tres du
plicado del mencionado pa
seo de Santa María de la
Cabeza, compuesta igual
mente de ocho plantas o pi
os , la que sale a subasta por

el preció de trescientas'cin
cuenta mil pesetas.

Cuyo remate deberá tener luga
en la Sala audiencia de este JuzgaBo,
ita en la call d 1 G n ral Casta

ños, núm ero uqo, el día dieci éi de
noviembre pró irno, a las diez y me
dia de su mañana, previni éndos ':

Que no se admitirán posturas que
no cubran ~l tipo señalado,

Que para tomar parte n la suba 
ta deberán consignar , previament ,
los lícitadore que lo intenten en la
m d l Juzgado o n 1 tabl i
miento destinado al efecto , una Can
tidad i al, por lo meno ,al i 1 Z
por ci nto de los indicados tip s.

unda ue los autos y la cer tificación
del ' i tro a que 's refier a r gla

o admitirán po tura inf rio- cuarta d 1 artí ul ci n o treinta y.
al tipo de subasta, pudiendo ha- uno e la vi ent 1 y ipot cari ,

cer e el r mate a calidad de ceder a I e tarán de manifie (J n-la e eta
u t ércero, y qu la car as o . ra- ría, dond podrán er e am ína

6

CF T R
En virtud de providencia dic tada

en el día de hoy por el Juzgad o de
instrucción del distrito del Centro de
esta Villa, en la responsabilidad ci
vil de Sociedad (La Secreas, dima
nante d 1 sumario seguido contra
Rafael Lafuente Potencia no, por ho
micidio por imprudencia, con el nú 
mero 560 de 1928; se sacan a la ven
ta, en pública subasta, por término
de ocho días ,' en la suma de 10.000
pesetas en que han sido tasados, dos
chasis para a utom óviles , ma rca
(Landa , completamente nuevos,
para vehículos de 14 HP. números
de motor 3-+ y 35. que fueron embar
gados a dicha entidad y se en
cuentran depositados en poder del
Letrado de la misma D. Francisco
González Castell, para cuyo re mate
se ha señalado el 31 del ac tual , a las
once de la mañana, advirtiéndose a
los licitadores que, para tomar parte
en el remate, deberá n consignar el
diez por ciento efectivo de dicha su
ma, y que no se admitirán posturas
que no cubrán las dos terceras par
tes de la tasación.

Iadrid , 9 de octubre de 1931 .
El Secretar io, Rafael L ópez de Pan
do.s-Vísto bueno: El J uez (Firmado).

(C.-342)

HOSPICIO

(A.-2.067)

qu re rvara en depósito a los
fines ue la L -y determina.

Qu lo autos y la certificación
d 1Registro de la Pro piedad a que
se r fiere la re la cuarta del expre
. do artículo iento treinta y uno
e taran de man ifiesto en S cretaría,
entendiendo e que todo licitador
a epta como bastante la titulación .

Qu las cargas y gravámenes an
t riores y los pref rent s, si los hu
bí re, al crédito del ac tor , continua
rán subsis. entes , entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la r sponsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a dieciséis de
o ubre de mil novecientos treinta
y uno.

El Secretario,
L d . ra n i a tro ¿ rtirn

Gustavo Lescure

EDICTO
El e ñor Juez d primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta "
Capital, en virtud de providencia
dictada en esta día en los autos de
procedimiento sumario de la ley Hi
potecar ia, instados por don José
Guisado con tra don E ulalio García
Bodas, se sacan a la venta, en públi
ca subasta , por segu nda vez y con 1 ~

rebaja del veinti 'meo por ciento de
la pri mera, o sea en la cantidad de
doce mil pesetas la primera finca
y de diez mil quinientas la segunda,
lo siguientes inmuebles: '

Pri mera
Casa en térm ino d Carabanchel

Baj y su calle de Emília
vila, sin número que la

di tingr , que con ta de tre
planta o pi os , edificadas
obre un olar , que linda:

por u frente, al ur, en
línea d diecisiete metros
ochenta ntírn tros , con
dicha ca11 .. ; por la de
recha, entran do al Este,
con tra línea de dieci
nuev metro , con la ca-
11 particular denom ina

ba ti án lvaro; p r la iz
quierda , al e t , en otra
Un a d i inueve m tro
vein tic inco entfmetros ,con
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\ -:\I.DE:\ I R O
R cibido d la ( ti. ina d n r-

\"n ' Ion atastral t pad ró n d la ri-
queza rt'Jsti a d . t térm ino para
efectos t r ibut:l rios diaño 1 32-33,
queda ',-pu 's tl al ptÍbli durant

'h dí.: "n la r ta rí . 1 s t
.\ y unra ll i ' n to, I ara ír r Jama i -
nI': :obre rr r : aritm ' ti o d
I la.

Vald m
El : I . 1

(: tí

\ illa del P ra do ,
1()3 1.- - 1 Al calde,
qu z .

(1· úm . 2.¡ -t; .)

\ ' :\1.1 ; A \ - R <
La rnut r icu la ind ustr-ial d ~ste r ' r

mino. para ·1 pr óximo ;1110 d ~ ' 932 ,
s ha lla fo rmada y d manifi s to a l
público, por t érmino d,. d i z d ías. a
lo 'fectos r ~g l am 'n tario- .

" aldea\' -ro , a 2 de OIlU ~ e 1<)3 1.
El :\ lcnlde, E usebio ' ;a rr id .

( . Ttím . .2 . ¡ 40 .)

CET.·\FE
El pa d r ón de la riqueza rus u ca de

este n-rrn i no muni cipa l. pa ra los f 'c
lOS tributa r io: de I I)."~ V 11/.1.1 . se ha
l l; . ~XpUt'SI( ' a l p úhli co 'en !~ . ' cr ta
ría de eSI ~ .\ vu nrumienro, d u ra nt
ocho d'as , en l:U."O plazo po r án pr 
st'n1a . ' la s rec la maciones q 1 ú n ica
mente- n'fsen acerca dt-- "'rTI)re: a rit
m' :licus o d,' cup ia .

; 'wfe . -t (h, Ilcl ub rl-" r l<)3 l.-El
.\ !ca lde. .\i . Benan'n t l~ .

(, · úm . ~. , '3I. )

C .\ . .\13 .\ . " ' HEL HAJ )
Do n \ "a l 'ntí n S e<Ju ra d (1 ;\ledi na . :\ 1

e<dde J residenle d l ' xcelentísimo
.-\ vu nra m iento d ' Carabanchel
BiljO.
H a <Yo sabe r : Q u el pa d ró n d la

riqueza r lí ~ .. tj ca de est térnlino oluni-
cipn l para l l O f ' t . Iributari d
' 932- 3 qu da ex pue oto a l público en
la ecre ta ría de ste, y u nta m iento ,
durante e l plazo de o ho día, con el
fin ed o ír reclama io nes que ú nica
menre ve r ·n a cerca d errore arit
m éticos o d co p ia : pa ado dicho pla
zo no será a te nd ida n ingu na .

Carabanch 1 Bajo , a - d o tubr'
de Il)J l.-El Alcald ~ , \ . gurado.

( 1"tim. 2., '33. )

\ '1L LAC0 1~ EJ ) .~

. "e ha lla t rmi nad y . pu .t al
p tib lÍl'o en la S ecret a ría d ' este A vun
ta m iento. y por t l~ r l11 i n o d - o ho días,
el padrón y listas cob ra lOr ia. d la
ri q ue za urba na para el eje rcic io d
11)32. co n obj to d e o ír r c1nmaci 
nes: a d ' irt i ndo qu pa: . d d i h
p lazo no s "rá at 'n d ~da n ing u na qu
s ' res enr e.

Villaconejo. . a de ~ ptiembr d
IIJ31.-E 1 :\ lca lde . . ' icolú: d BIas.. , .)l. um . 2. 3-t.

7

'0 1.1..\ 1 O :\IED IA O
' o nf · xio nndas la ma trícu la indus

t r ial v de co rn -r .io v l adr ón de
veh ículos de tr acción 'me .án i .a d es
le u-rrniru . m u nicipal , P:Jr:1 q u su r
lan los efectos t ri butnr ios ..n ~I ' j r
r icio pr óximo el ' Ifr =. q ueda n C. · 

l uesros -n la S -r r ' laría J es te:\ vun
ta rni -n to I ara oír r -c la m. cio n ,:.J por
espacio d ~ d iez d ía s . co nta do: desd
,,1 s ig u ient ~ a es ta pu b li ación.

'ollado ~ I -d ia no, " J octubre de
[1)3 1.-E1 Al calde ( F~i rmaJ() .) .

( . ~ Ú I1l . .2.¡3i. )

In

pítulo 1\ n pro 32,. pa ra co ns r
" a .i ón dI . I at ad ro, 40 ,50 P . t s :
al ca p ítulo \ 1, art , 1.°, o nc pt 44 ,
ti Ido d ' 1 AIg ua il dI . y u ntarnien

ro , 150 p . etas ; al ca pí tu lo \ 1,
artículo 1.°. .o nc pto 4' , par a
co n erva ión de la .asa o ns i -
toria l, 6 ,So p ta s ; al cap ítul
\ 11, ar t. l. ", .o nccpto 51, su Id o d '1
Cons .rje d l lavad 'ro, 250 p -s -tas ;
al capít u lo V I I, art , 1.0, .o n ep to 5.l,
r paraci ón de cañ rías v fu ntes pú 
blicas, 1.450 pe .etas ; a(capí tu lo \ 11 ,
a rtículo 2. °, .onc pro Si , suel do del
mozo de limpi za , 250 p setas : a l ca
pirul o \' 11 1, arto 2.°, concepto 12, pa
ra m d icarn n to s a pobres de la B ~

n -fi c .ncia , 150 p . tas : ni .a p itu
lo X, a rt . 2. ". co n ep to 1, para o n
s rvaci ón d . ' u la s, 450 P setas : al
capírulo , "\ '111 . art ícu lo único , 'o n
e pro ( 3 , ga. lOS irnpre i tos. :0 I e
s tas .

El total es d 4. 81 <, P 'seta s .
A ra vaca, 25 d pti mbre d ~ J( 31.

El : lca lde, E . Mart ín.
(. l úm. 2.Ó2¡. )

C .:\ ~ ~ E . 'e lA DE LA . I E R R :\
o n . ni c eto R guera R odrí guez.
.: lcalde P re id ente d I A yun ta
mi en to d r- .a nencia de la Sit;rra .
H ag o . aber : Qu ' habiendo apro-

balto este Avunrnrni -nro el proyecto
d ~ modifi ca ' io n es al p r esu pu -sro del
corrient e a ño, para la forrnaci m d I
pr Su puesto que habrá de r gir e n 1'1
pr óximo ejerc icio de 1932, (~ u eda l'X
puesl( I aq uel documento e n la ~(>cre

laría de es te. :\ y u nra m ie nt" . por ICO
m in u d ' ocho d ías. pam ;In" p " l(;a
ser exa m ina d o por cua n:a~ pt'rson: ,s
lo d. 'seen. y se pue da n fo rmu la r en
d icho plazo v en los o ho d ías si 
g u ientes las reclamaciones u obser\'a
c io nes qu St' es t ime n o porru nas, IO

do co nfo rme a lo: artícul os ~ <):- del
EstalUto :\I u n ic ipa l vigente y S,O del
R eg la men to de la H a cienda :\1u n ici
pa l. fec ha 23 de agosto d ' 924.
. Ca n n ia de la ierra , a 30 d s p

t1em br de 193' .-EI A lca lde. An ice-
to R g ue ra . '

( Túm . 2.744.)

..\ . ' FER ;A ~ TOO DE HE "A R E

Los documentos tributarios de la
riqueza u rbana de est t :érmino para
el a ño 1932. se hallan terminados y
ex pues tos al pÍlblico en la 'r "ta ría
del , y u n tam i n to. por término de
ocho días , du mnte cuyo p lazo s pre
s"nta rún uanta. re la mac ion. Se

' r an onv ni nt .
' a n Fernando d H enar . 30 de

ptiembr de 193 1.- E I . lcalde. An
gel :\ Iva rez.

( úm . 2. ¡ 45. )

"I L LA ' lEJA DE L ZOYA
D on Faust in o ourán a nz. :\ Ica lde

President del y u n tami ento d '
illavi ja de L ozoya.

H a O'o ~ ab r: Que fo rmad os lo
pa d ro n d urbana y:u lis ta .
bratoria pa ra el p ró ¡mo año d
1<)32, S hall an .-pu "sta . al pú blico.
por el tt~rmin de o ho días , a 'o ntar
d ~ 'd ~ ta f ha , n bj t qu
los co ntribu "nt pu dan ,am inar-
los y ha r , d ntro d d i h pl azo .
la r lama i n q u n id r n j u.
taso

illa\' i ja d I L zoya, a o d _ p
t iembr d 1 31. - I Al ald , Faus
tin ) our n.

(1TÚm . 2 .146.)

VILL.

al

d H a-
A

I . az, 25 d . p t i mbr d
Fru tos.

-uenc rral, 3 d tubr d 1931.
El , lcald , 10nt ro .

(. úrn. 2·7 7. )

R. \ . A
Formada la matrí ula industrial

para laño d 1932 , qu da xpu ta a l
públi o n la cr taría di . y u nta
mi ento, p r término d quinc día,
para qu los intere ados pu dan for
mular r lamacione.

. rava a, 2 d o tubre de 1(;31 .--EI
, Alcald , E. Murr ín.

(1 úm. 2.742. )

CAD. LSO DE LOS VIDRIOS
Formado el proyecto d pre u pu s

to municipal o rd inar io d es te A yun
tamiento para el a ño d 1932, ce nsu
rado por la 'om is ión de H a inda ,
s expon al público, -n la e reta
ría de esta orporación :M unicipal,
por el plazo de o ho días , du rante
los cua les , y o tros oc ho más , podrá
:er e. aminado por qui n lo estim
onv ni nt y formular la r lama

ciones que considere oportunas a los
efec tos de lo di spuesto n el a r t ícu
lo 5. ° d I R eglamento de H acienda
} I u n ici pal.

Cadalso de los \ id rios, a 5 d 0 
tubre de 193 l.-El A lcalde, Ricardo
S áez ,

(N úm . 2. 65.)

\ ALD. RA E T E
Don I m nt e H r elve: Gon zález,

A lcalde Pr -side nre del A vun tn-
mi n to de aldaracete.
H ago saber : Q ue a partir d ~ la fe

cha del p res nt e an un cio \' dura nt e
oc ho días, se halla expues to a l pú 
b lico e l padrón d' ed ificios \" so la res
que ha de regir en los t"jerc.:icios de
1932 y 1933, r q ue du ra nt e eSle
tiempo oirá n las reclamacion s q u
se hagan con tra él, bien ent nd ido
que éstas ó lo pueden versar sob re
errOres a ritméticos o de co p ia .

Va ldaracete, 23 de Sep tiem b re de
1931.-EI Alcalde, C lemente Huel
ve .

(1 úm. 2.62 1.)

P . RLA
El padrón de la cont ribució n so bre

ed ific ios y sola res, S il co p ia y dos lis
tas cob ra to rias petra e l p róximo a ño
de 1932 , se halla termi nado y p ues
to al públi co en la ' ecreta ría de este
AyuntamLnto, durante e l plazo de
oc ho días , para o ír recl amacione .

Parla, 25 de septiembre de 19'" l.

El Alcalpe, P. D. ~1. Benavente .

AZ

( .-2.072)

.;) B.o
El [u z municipal,

(Fi rmado)

d tubr de mil nove-
inta y uno .

1 ecr tario ,
Lcdo. ng 1 arra

AYUNTAMIENTOS

G L P G R
El yunta miento de e ta Villa,

Que pre ido, en sesión ordinaria
lebrada en este día , ha a~ordado , a
petición d D. Tosé lana Baranda
Pons y D. Joaqu.ín Baranda Pons ,
vecino de adrid y dueños de la
finca sita en este término titulada
.Las Can ha :t , Y n irtud de las
atribucione que le confieren las dis
po icione vigentes , la reducción de
cuatro censos que tiene dicha finca
afavor del unicipio.

Lo que e anuncia al púhlico por
término de treinta días , a contar d 1
que aparezca inserto este anuncio
enel BOLETíN OFICIAL, para oír re
clamaciones. Pasado dicho plazo no
e admitirá ninguna.
Calapagar, 17 de octubre de 1931.

El Alcalde , Cesáreo Martínez.
(.: .-2.074)

E ILL LA UEV.
El día 5 de noviembre próximo, a

las doce de la mañana , tendrá lugar
en la Ca a yuntamiento de esta.
\ illa, bajo la presidencia del sef10r
Alcalde o Concejal en qui en dele
gue, la subasta de pastos de invier
no de la dehesa boyal de e tos pro
pios, para 300 reses lanares, y tipo
de 450 pesetas.

El pliego de condiciones se halla
de manifiesto en la Secretaría hasta
el día de la subasta.

Caso de no tener efecto es ta pri
mera, se celebrará una segunda, a
lo diez días siguientes, baj o el mis
mo tipo y condiciones.

Sevilla la ueva, 15 de octubre de
1931.-El Alcalde (F irmado).

( úm. 3.02 ) (E.-ól 9)

FUE CAR R. L

La Comisió l1 de H acienda, en se
sión de 2 del actual, ha acordado pro
poner a l . y u n ta m iento las habilitfi
cione d créd ito Hue a conti nuació n

.-pre an :
Al cap ítu lo J, art. 8. °, 300 pesetas;

al capítulo 1, art. 10, 4.175; al capí
tulo IV, a r to 1.°, 2.500; al ca p ít u lo
VII , a rt. 1.°, 2.000; al capítulo X,
a,rtículo ,.0, 1.555; a l ca p ít u lo X, ~

tlculo 1.0, 645; capítulo XVII I, ar
tículo ún ico, 1.000 pesetas. T otal ,
[2,175 p s tas .
~ tas haqilitacjones haQ fán de cu

bnrs con I ."ceso r ultante in
aplicación, ha ta ahora, dIos' ingr 
so sobr los pagos n la liquida ión
dIaño a nt rior, para at nd r a los
a. tos de adquisición de mobi liario

para la Escu la de Peña rand,
obra para la instalación d la Hu r-
la d I bispo , in stala ión d alum-
brad n la ca JI d I Barquillo y El
Cerrillo, a rr glos n fu n t y abr -
vaderos, pa o d atra al ircuito
.acional d •irm E p ial , anun-

~IOS n I B LETfN F I IAL Y g a t s
Impr vis ,o .

Lo qu n
cumplimi nt d
a~tfcul 12 d I lam ' n t d
e[ nda unicipal, y co n I fin d
pu dan formular r lama 'ion
rante el plaz d i í
d. d d I nt d I
16n I i I

TI. O PI 1
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O 1 G LI DEZ
] OYERIA y P LAT . I

CL YEL , 1, y CARRE ]ERÓ. [.\(03

MADRID

Lo licitadores ' e, tend ran la
proposiciones en.pap 1 lIado de la
clase e.cta, pre ntándola en obr I

cerrado, ajustándose ~on la mavo~
actitud t:n.su redacci ón al modelo

de. proposící ón qu e a continuación
se mserta,

la proposicione acompai'larán
los documentos qu s Indican en el
modelo de proposición .

El importe de los anuncios será de
cu~nt~ del rematél:nt~, qui en Con an
teríoridad a la a~J udicaci ón definiti.
va, deberán e híbir los certificado
que acrediten haberlos satisfecho

Cuatro ,Vien~o , 19 de octubre 'de
1931. - El Presidente de la Comisión
Local de Compras (F irmado).

Modelo ele proposict án

Don F. de T. domiciliado en
y con residencia en .. . , provincia 'd'¿
.. ., calle de ... , número ... , con c é
dula personal.de .. ., clase .. ., núme.
ro ... , e.tpedida en .. . (o pasaporte
de extranj ería en su caso), que e
ac.ompai'la, enter~do del anuncio pu- I

blícado en el Diario Oficial del Mi.
nisterio de la Guerra , de fecha ... (o
en la Caceta de Al'adrid o BOLETt~ I

OFICIAL de la provincia de Madrid)
para el ..um ín ístr o mediante subast~
(detalle de las pinturas y barnice
que s~ trata d~ adquirir) y enterado I

tambi én del pliego de condici ones a
que el mismo alud ', e compromet~
y obliga , con sujeción a las cláusulas
del m ism o, a su J!l~s exacto cumplí
mi~n t? y ofrece (indica r los precio
umtaylOs de cada tí p de pinturas o
barnices y el va lor to ta l de su oferta
todo en letra). este prop osición ~~
acompafla, en cumplimiento de lo
preven ido, los sigiuentes documen
tos:"Certificado de productor nacio
nal, exp edido por el Comité RecruJa
dar de la Producción nacional'oalta
o último recibo de la contrib~ción
indus tria l que corresponde sati 'fa.
cer, egún el concepto conque com
parezca; resguardo que acredite ha.
b~r satisft:cho l~s cuotas para el ré.
gimen obhgatono del Retiro Obrero'
poder notarial otorgado a favor del
firmante (en el caso de serlo el apo·
apoderado); decla ración de que e
co mpromete a no someter a sus
obreros a condiciones inferiores a
las que e~ ?bras similares hayan si
do determmados por los organismos
co~respondientes;. resguardo de la
Caja G'eneral de Depósitos (o de una
de sus uc~rsales) , jus tificativo de
h~ber depos~~do la garantía provi·
s.lOnal 'prevemda, y por último, cero

: tl ficaclón que acredite · no formar
parte de la em presa o Sociedad en

,cuyo nombre ~e hace la oferta nin-
• .. I ,

guna persona comprendida en los aro
~ tfculos 1.° 2.° de los Rs . Ds. de 12
de oc tubre de 1923 (C. L. núm 454))'
de 24 de diciembre de 1928 (Diario
Oficial número 284).

.. ., de ... de 19..
(F irma y rú.brica del proponente),

(E.-6íl )

7 50

6 -

4

6 50

PrecIo limite
por

nldld

cio de víaci ón, adqui ran me
diante suba ta de carácter urgente y
reservada a la indu tria nacional, las
pinturas y barnices que a continua
ción e detallan , se convoca por el
pr ente anuncio a los que deseen
tomar parte en la licitación , que se
celebra rá ante el Tribunal de ubas
ta onstituído por la citada Comisión
y un otario para autorizar el acto ,
el d ía 2 del pró imo mes de noviem
bre , a las diez d la mañana, en el
.. eródro mo de Cuatro Vientos (Ca
rabanchel)... ¡ pliego de condiciones
que regirá, será el publicado en el
D. O. Y Gaceta de jlf'adrtd números
:¿24 y 290, re pectivamente, del co
rriente año ,

'E l pliego de condiciones citado,
e. tara de mani fi sto en el tablón de
anun ios de cuatro Vientos , todos
1 ~ día lab rabl . d la nueve a
las dieci iete horas , desde el día 22
al 31 de actua l, a mbo in lu. ive.

El mater ial a adquirir co n tituirá
un lote co mpuesto de:

900 kiloz ra rno barniz a lu-
minio para madera y
hierro , .

1:.000 íd. ídem ídem tela
de aparato , .

1-.000 íd. ídem claro para
tela de aparato "

2.000 íd. ídem disolvente '
lim pia brochas .

150 íd . íd. amarillo para
tela de a parato ... ". ".. :-;

230 íd. íd. roj o íd. íd . id. .'3
10 íd, pintura blanca .. .. . ::> -

Lo precios límites por unidad
que han de reO"i r , . erán lo indicados

I anteri ormen te y el importe de la ga
rantía para tom(lr parte en la suba 
ta , const ituído bien en efectivo o su
equivalente en papel del Estado al
precio medio de cotización en Bolsa
de Madr id en el mes anter ior, a no
se r qu e estuv iese dispuesto que se
admitan por su valor nominal , serél
el ~ por 100 del pI' cio de su ofer ta
calculado sobre el pre cio límite.

La suba ta se verifica rá con arre
0"10 al reglamento provisional de
contratación administrativa en el
ramo de gue :Ta , apro bado por Real
orden de 10 de en ero de 1931 (Dia
rio Oficial núm . 12), Ley de dmi
mini tración y Contabilidad de la
Hacienda Pública de 1.0 de julio de
1911 (C. L . núm. 12:3), L ey de Pro
tección a la indu tria naciona l de
14 de febrero de 1907 (C. L. núm 27)
Regla men to para su aplicación de
26 de febrerf) de 1917 (C. L. número
153) y demá dispo iciones vigentes
sobre Contratación.

Para el caso en que dos o más
proposiciones sean iguales , se deja
rá en suspenso la adjudicación y se
verificará en el mism o acto de la su
basta , licitación por pujas a la llana
entre lo autore de la propo. icio
ne iguale, durante el tér mino de
quince minuto y si subsistie toda
vía la igualdad entre ella , s decidi
rá por medio de sor teo la adjudica-

ión provi iona l del lote .
i al hac l' la adjudica ión de al

g uno de los efec tos, 10 fuera en pre
io qu di e lugar a b n ficio pa a

el rvicio, el importe del aldo a
fa or re ultant , podrá aplicarse , si
co nvi ne , a la adqui i ión d mayor
nú mero de efectos . obr lo qu r 
cayó la adjudi ación, i el adjudi a
tario d pué d co n ultad , pre ta
u nf rmidad p r rito y mplia
u f r ta , n lo mi mo pI' io y .muuuumuuuuuumumuummuulIll':m.

c ndicione ,en 1 núm ro d el-
m nto .que T ' ult n ; dl- a . 1b tie - '~pre:n,,",P.ro · ci .- Dr. nerdo. r,ú

. cio o 't nid . T 011'0 5 ' '. , 32 o ..

viaci n

la Guerra
J f tura d

. L DEM RO
A p ro bado p r I Ayu nta rni n to I

presupu .sto municipal rd inario pa
ra I año 1932, e. ta r á de man ifie to al
p úbl ico n la retaría d e te jI u
ni cip io, por s pa io d e q u in e día ,
du rante .uy o plazo, y q ui nce rn áa s,
pod rán los vino pre en tar contra
"1 111 isrn o las r clama io n qu s
t im ' n co moeni n tes a nt quien y como
cor r s ponda, co n a r r glo al artícu lo
3°0 y igll i en tes del • statu to 1\1 u nici
pal ,

Valdemo ro, 5 de octu bre de 1931.
El A lcal de , Eu bio Bl a nco.

( rÚ1l1. 2. 23.)

LE :\ 'E
Q ueda n terrni nado y e. pue. tos a l

p úb lico en la •' ec r eta r ía de s te A yun
ta m ie nto . d u ra nte las horas d e ofic i
na, y para ( ir I s r 1< ma in . q u
sea n pert ine n tes . los igu ien tes do cu
m en to :

Pri m ero. Lo padrones y listas co
bratr r ia s de la P atente .1. acio na l ele
c ircu lac ió n de a uto mó viles para e l
p róximo <lila de II)J2, por térmi no de
q uin ce d ías .

~gu ndo . La matrícu la industrial
y de comerc io para el mi smo ejerci 
c io. po r d iez d ías.

T ercero. Los pad ro nes )' listas co
hrurorias de ed ificios y so la res para
los efectos con t ri but ivo de 1932-33 ,
por ocho días .

C uarto . El padró n de la riqu za
rus: ica catast rnda pa ra los ex p resa do
a ños de 1932 -33 . por ocho d ías.

Leg an t's. 6 d octub re ele 193 l.

El .-\ lca lde, J. Go nzá lez ,
(1\ LÍ m . 2. 824 .)

RJHREGO DO
. ha lla terminado y ex puesto al

púb lico en la ecre taría de e. te
A.y un 'a miento, po r té rmino de ocho
día , el padrón de edificios v olares
de este término . pa ra el próximo aflo
de 1932, con.el fin de oír reclamacio
nes que versen sobre errore~ aritmé
ticos duplicidade o de copia .

Robregordo, 30 de septiembre de
19,:> l.- El . lca lde, Francisco Gutié
rrez.

Ministerio de

. :\L R1 DE L. ALAMED
El padrón sobre la contribución

rúst ica de es e término municipal
para el a i'\o de 1932, se halla expues
to .en la ecretar ía dé este Ayunta
miento , por el plazo de ocho días a
los efectos de oír reclamacione 'o
bre en-ores aritmético y de cop ia.

Santa María de la . lam eda, a 6 de
octubre de 1931.- El Alcalde nO"el
G

. , ~

a rcta .
(. úm , 2., T)

Owl IERR..
. E l padrón <;le la riq ueza rústica de
est término municipal para los

,efectos tr ibuta; io. de 1932-33, queda
e. ' pue to al pubhco n la Secr taría
de este ~ yunta miento por tér mino
de ocho día , n cuyo ' plazo podrán
J? r~s ' nta r, la. reclamaciones que
UlllCc1.mente ver "'n br rrore
ar itméticos o de opia .

omosierra, 5 de ctubre de 1931.
El lca ld , Bernardino G nzález.

( T ' ') - 01 um . _.( )

DE '. \ 1.\ '. \. -ES\'11. 1.. RE]<

car(To. por tt-rmi no I ~ga l de di z días,
durante 'los .ua le: p u d ser xa rru
nado p' Ir ' ua n tas p -rsonas I d n
y produci r las re . laruncio n s q ue s-
t iuu-n pert iru-nu-s en derecho, b i n
e-ntendido qUt~ éstas sólo pu de n Yer
s~~r sobre -r rores ari trn ~ t i cos O d CO- I
pla.

'o lrn en ar Viejo, 3 el octub r d
1(),1 l.-El S en tario ( F irmado .) .
V." B . ' El A lcalde. E . ro nz á lez Or
t{'goa .

l. . úrn . .1. 6. )

COL , 'lI', ".\ R D E O R E] A

Form : la la : unr icu la d ~ I co n tr i
hu ci ón i , d U:1ria l de es te t ~rm ino pa
ra e l all') 11).32 . queda e x p u ·ta a l p ú
bl ico, po r u n plazo de diez d ías, e n
la S" l'ft>l a ' ía dt ' t'sle .Vvurua m ie nto .
para q ue 111, ' in teresados pueda n pre
sen ta r la, ' rec l.un : «iones q ue es ti m -n
per t i ne n es .

C o lnu- nar de Oreja. 3 de o ctu bre
de 1t)31.-EI ;\ ka lde ( F'irma do .) .

(: - ú m . z,i L ' ~ . )

St' h.rlla t erm inado v ex pues to a l
p úbl ico 'n 1 <, • · h ..retu r ia d e este
:\ .n l11 I uuu-nro , por té rmino d q uin
ce d ía s , 1·1 padr ón de "eh ícu los de
t ran:i,'111 n '('ún ica de este t érrni no
mu n iripui para e l a ño de h)32, co n
obj" I' ) dt' oí r recl amar-io nes .

\ 'i lla n'JI) d e . ·a h ·a n0s . a 3 de oct u
h n - de I ' I'I .-E I .Ylca ld«. \ Ia ria no
.\ lo n so ,

( ~ Ú Il1 . 2,¡ S6. )

. TO."T O I. E.·

St' k : i l,\ erm ilw d" \' 1~ . ·pue"lt> al
pt't bli clI. du u nk ochu días . ~I padrón
Ot' la r1 q tl ' Z :l rústica de este Il:rmi no
para 1\}32, , 'n l~ 1 c lIa l s' (I!rún las rt'
damac:,)f1e:-: q u ' ú l1 ica nwn te \'ersen
sobn' ,'rrllrt-':, ari I 111 t:1icus l) d t: 'o p ia .

\ lcJsi ole:.....1 de " clUb re O' (()31.
El . \1caI Je ( F irmado .) .

{. ·úm. 2.~ 1 ~ .)

, \ '¡ 1.LAR EJO DE ' .\ L V .'\:'\ E.

S e halla terminada y ex p ues ta a l
púb lico e n la 'ec re ta ría ele este .\"un
ta mi ento. por t "rm ino de diez d ía-s. la
ma lr icu la indu ' tr ia l de este I '. rm ino
p a ra el a ño pn'lxi 010 ele IC)J2, co n ob
j e to de o ír reclamaciones .

V illa rej o de Sal\·anés. a 6 de octu
b re ele 1931 .-EI .\Ica ld", \ Iariano
Al onso.

( . ~ lí m . 2. 19.)

i I L L A DE L PRAD

El re pa rto de la co n t r ibuc ió n rús
tica formaelo por la Oficina de Con
s n "ac iú n ata tral ele esta provi n ia ,
cOín~spon diel~te a es te té rm ino m u ni
cipal y r 'Ia tivo a l año p ró xi mo de
11)32-.'33, . se .n 'uentra cl mani fiesto
a l públi 'o eh la Secretaría ele e; e
A yuntamiento, por térmi no ele och
d ía~, en cuyo plazo podrán presen
ta r. ~ las reclama io nes q ue ú n ica men
te v'rsen so b re errore aritmético y
d" cop ia .

\ ' illa d I Prado, a 6 de octubre de
11)" l.-El Al :del , :\I fr do \L áz
q uez .

(. Túm . 2.82 1.)

\ "ILLA T EV. E PE R.\LE

L . pndrone y Ji ta cob ra to ria s
de la co n t r ib ll ión u rbana d s t t r
mi no municipal, formado para laño
de 1l 32, quedan d~ man ifi to a l pú-
bli o ' n 1: ' r te rí , un-
ta mi ' n to , por t ~ rm i no d h ' día ,
1 < r su ' . <lm n r ad m is ió n d r la
m a ' io n " , qu ~ · 'ó l pod rán v r ar 0 -

br' e rror ' ritm ,ti o y d cop ia .
\ "illanu a d P ral . , d tu-

~ . de I "'1. -, El A l J d~ n tanio
JI "rrá nz . o

10'(' ' úm ~ 2. 22.)


